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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés económico, social y político el Acta 
Acuerdo del Sector Frutícola de Río Negro y Neuquén 
suscripta en la ciudad de General Roca el día 01 de 
agosto de 2011 por todas las instituciones públicas 
y  privadas  de  la  fruticultura  regional,  que  se 
agrega como anexo.

Artículo 2º.- Su total aval a las respuestas recibidas por el 
Ministerio  de  Agricultura  Ganadería  y  Pesca  de  la  Nación 
relacionadas a las solicitudes efectuadas oportunamente por el 
sector frutícola regional (Federación de Productores y CAFI) 
las cuales figuran en la agenda  de este ministerio como así 
también en las del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
de la Nación, donde nos adelantamos a temas de suma urgencia 
como los que se describen a continuación:

a) Aportes  urgentes  para  aplicar  a  trabajos  culturales 
(poda, raleo y aplicaciones).

b) Aportes provenientes del programa REPRO del Ministerio 
de  Trabajo,  Empleo  y  Seguridad  Social  de  la  Nación 
destinados al acompañamiento del mantenimiento de la 
mano de obra.

c) Eliminación total de retenciones.

d) Diferimiento y evaluación de reducción de obligaciones 
fiscales (aportes y contribuciones).

e) Incrementos en los reintegros por producto exportable 
y pago de los mismos dentro de los noventa días por la 
AFIP.

f) La urgente solicitud a los municipios de la Provincia 
de Río Negro, que aún no han cumplido con la entrega 
de  los  aportes  no  reintegrables  destinados  a  los 
pequeños y medianos productores frutícolas.

g) Pronta sanción por parte del Congreso Nacional de la 
Ley  de  Comercialización  de  Productos  Perecederos 
(autores  Diputados  Nacionales  Oscar  Albrieu  y  Jorge 
Cejas).

h) Pronta  reglamentación  y  puesta  en  marcha  del  Fondo 
Compensador  de  Daños  por  Granizo  y  análisis  de  su 
ampliación para cobertura de daños por heladas.
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i) Urgente  cumplimiento  de  la  operatoria  del  gasoil 
comprometido por el Gobierno provincial rionegrino.

j) Ratificación  oportunamente autorizada por el SENASA 
para  la  comercialización,  en  el  mercado  interno, 
directa por parte de pequeños y medianos productores. 

Artículo 3º.- Que solicita al Poder Ejecutivo, la inmediata 
convocatoria al Comité Evaluador de la ley 4677 –
Régimen  Provincial  de  Emergencia  o  Desastre 
Económico  y  Social-  a  efectos  de  evaluar  las 
medidas pertinentes a fin de mitigar el impacto de 
la crisis del sistema frutícola regional.

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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